
El proyecto de restaurante y glamping en la playa de Bolonia es vendido 
como una iniciativa que busca combinar la alta gastronomía con el “turismo 
de calidad” y la “sostenibilidad”. En este proyecto, se utilizan ciertas medidas 
de sostenibilidad como un mecanismo para incrementar el valor económico 
del destino más que con el objetivo de reducir el impacto social y ambien-
tal. Sin embargo, afecta directamente a un Parque Natural y a la Red Natura 
2000, en un litoral que ya cuenta con una enorme presión humana. La utili-
zación a conveniencia de conceptos como el de sostenibilidad para justificar 
socialmente proyectos agresivos con el medio natural es uno de los ejemplos 
más claros y denunciables de greenwashing.
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¿En qué consiste el proyecto? 
Abarca un complejo turístico de lujo, un 
restaurante y una escuela de hostelería 
junto con otras construcciones, que ocu-
parán 180 hectáreas. 

¿Dónde se quiere hacer? 
En una finca en la zona de El Lentiscal, 
junto a la playa de Bolonia, en el término 
municipal de Tarifa (Cádiz). 

¿Cuánto costará? 
Aún no se conoce la cifra exacta. 

¿Quién está implicado? 
La promotora es Altanea, en colaboración 
con otras personas como el chef José 
Andrés.

Cómplices necesarios: 
Si bien la Junta de Andalucía aún no se 
ha pronunciado sobre este proyecto,  su 
posición en el caso del hotel de la Playa de 
los Genoveses en Almería puede llevar a 
pensar que no se opondrá. 

Estado del proyecto: 
El proyecto está en una fase embrionaria, 
de planificación y promoción, y probable-
mente con trámites administrativos en 
curso para su desarrollo y en diálogo con 
las administraciones y agentes implicados 
para tratar de sacarlo adelante.

¿Por qué decimos NO? 
La finca adquirida para el proyecto está 
incluida en su totalidad en el Parque Na-
tural del Estrecho y forma parte de la Red 
Natura 2000 como Zona de Especial Con-
servación (ZEC) y Zona de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPA), lo que le otorga 
un alto nivel de protección medioambien-
tal. 

  ⮕ Hábitats y biodiversidad: La construcción 
y la operación del complejo podrían alterar 
los hábitats naturales, afectando la flora y la 
fauna locales.

  ⮕ Otros recursos naturales: El incremento 
de visitantes y las nuevas infraestructuras 
podrían generar una mayor demanda de 
agua y potenciales vertidos que afectarían a 
los ecosistemas acuáticos.

  ⮕ Contaminación: La actividad turística podría 
incrementar las emisiones de gases y la 
generación de residuos, impactando en el 
medio ambiente local.

  ⮕ Economía local, identidad, patrimonio: 
La introducción de un complejo turístico 
de lujo podría alterar las dinámicas 
económicas locales y afectar a las actividades 
tradicionales de la comunidad. Además, 
la zona alberga el conjunto arqueológico 
de Baelo Claudia, por lo que cualquier 
intervención debe considerar la protección 
del patrimonio histórico y arqueológico.
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